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Contrato de Obra Pública a precios unitarios, por tiempo determinado, que celebran por una parte 
el Licenciado César Ignacio Abarca Gutiérrez, en su carácter de Director General y 
Apoderado General Judicial para pleitos y cobranzas, aún en materia laboral y para actos de 
administración del Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 

Puerto Vallarta, a quien en lo sucesivo y para los efectos de este contrato se le denominará 
"Seapal Vallarta" y por la otra parte comparece la empresa Constructora Dos Villas, S.A. de 

C.V., representada por el C. Juan Manuel González Villaseñor, con el carácter de Administrador

General Único,mismo que acredita su personalidad con Escritura Pública número 779, de fecha 11
de febrero de 2011, ante la fe del Notario Público número 6, Licenciado Sergio Odilón Ramírez
Brambila, del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.representación que bajo formal protesta de
conducirse con verdad manifiesta que no ha sido revocada y a quien en el curso de este
instrumento se le denominará "El Contratista", todos mexicanos de edad, con 
capacidad legal para contratar y obligarse; manifestando que celebr rr_ / ,e ldlfeS ontrato de 

�1 � c:A .f ,,\ u seo _� conformidad a las siguientes Declaraciones y Cláusulas: . -- ·,." • ·' •· .. . ·ifV

D ECLARACIONES: 

1.- El "Seapal Vallarta" declara: 

I.1.-Que el LicenciadoCésar Ignacio Abarca Gutiérrez acredita su carácter con la designación
que realizó en su favor el día 15 de Marzo del año 2013 el H. Consejo de Administración del
organismo público descentralizado a que se hizo referencia en los términos de lo establecido por el
artículo 13 de la Ley del Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de
Puerto Vallarta, Jalisco, que contempla el decreto a que se hará mención en la siguiente
declaración; asimismo, manifiesta que a la firma de éste contrato, también comparece en su
carácter de apoderado general judicial para pleitos y cobranzas, aún en materia laboral y para
actos de administración del "Seapal Vallarta", representación que le fue conferida mediante la
escritura pública número 33,932, concatenada al testimonio público número 33,928 ambos
otorgados ante la fe del Licenciado Miguel Rábago Preciado, Notario Público número 42 de
Guadalajara, Jalisco el 21 de Marzo del 2013; por lo que cuenta con las facultades necesarias para
suscribir el presente contrato, las cuales no le han sido revocadas ni limitadas de modo alguno.

1.2.- Que el Sistema de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto 

Vallarta, es un Organismo Descentralizado que fue creado mediante Decreto Nº 9608 del 
Congreso del Estado de Jalisco, publicado el día 8 de diciembre de 1977 en el Periódico Oficial 
del Estado de Jalisco; con personalidad jurídica y patrimonio propio,· teniendo como finalidad la 
prestación, administración, conservación y mejoramiento de los servicios de agua potable, drenaje 
y alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco tal y como se establece en el artículo 1 del Decreto 
mencionado. 
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